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INTRODUCCIÓN
 
En el Consejo Nacional de Competencias se hace necesario asignar, custodiar 
y administrar eficientemente los servicios tecnológicos, recursos informáticos e 
información institucional para garantizar su integridad, confidencialidad, disponi-
bilidad y la operación de los procesos internos en el marco de los estándares de 
la industria, leyes y normativa aplicable.

La Gestión de Tecnología de Información definirá, documentará y difundirá las 
políticas, estándares y procedimientos que regulen las actividades relacionadas 
con tecnología de información y comunicaciones en la organización, estos se 
actualizarán permanentemente e incluirán las tareas, los responsables de su 
ejecución, los procesos de excepción, el enfoque de cumplimiento y el control 
de los procesos que están normando, así como, las sanciones administrativas a 
que hubiere lugar si no se cumplieran.

La máxima autoridad de la entidad aprobará las políticas y procedimientos que 
permitan organizar apropiadamente el área de tecnología de información y asig-
nar el talento humano calificado e infraestructura tecnológica necesaria.

El presente documento contiene la Resolución Administrativa No. CNC-SE-
DAF-RAI-003-2017, con las normativas y políticas de uso relacionadas a las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en el Consejo Nacional 
de Competencias.



12



13



14



15



16



17



18



19



20



21



22



23



24



25



26



27



28



29



30



31



32



33



34



35



36



37



38



39



40



41



42



43



44



POLÍTICAS RELACIONADAS A 
LAS TIC EN EL 

CONSEJO NACIONAL DE
COMPETENCIAS



46


